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 __________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Bogotá D.C.,  
 

Señor 
WILMER ECHAVARRIA PARDO  
waep78@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado 20256305255652. 
 
Respetado señor Echavarría Pardo, 

 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica:  
 
“(…) En caso de muerte causada por accidente de tránsito, en donde el vehículo involucrado no cuenta con 
SOAT vigente al momento del siniestro, de presentarse ante ustedes reclamación por ese rubro, ¿esa entidad 
está autorizada a repetir en contra del propietario registrado del vehículo en caso de acceder al pago de la 
indemnización por causa de muerte?  
  
En el mismo escenario, si el propietario del vehículo que no contaba con SOAT es familiar del occiso, ¿esa 
entidad estaría autorizada a adelantar acciones económicas en contra de aquel familiar? 
 
De ser el caso, ¿qué tipo de acciones se adelantarían en contra del propietario del vehículo que no contaba 
con el SOAT vigente? (…)”  
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, se permite 
señalar lo siguiente: 
 
Cuando se produce un accidente de tránsito por  vehículo automotor carente de SOAT legal y vigente, el 
 Estado a través del entonces FOSYGA hoy ADRES,  en cumplimiento de la obligación constitucional de 
garantizar la vida y salud de sus ciudadanos, asume los gastos por los servicios médicos prestados a la 
víctima de accidente de tránsito, hasta los montos establecidos en el Decreto 056 compilado en el Decreto 

780 de 2016, y procede al cobro de los mismos en contra del propietario y/o conductor del vehículo que 
incumplió su obligación de adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT.  Por lo anterior, 

de conformidad con las normas que regulan el proceso de determinación del deudor que nos ocupa, se tiene 
que quien figure ante el Estado como propietario y/o conductor de un vehículo, son las personas 
responsables de cumplir con las obligaciones que se deriven de tal derecho; por consiguiente, el propietario 
y/o conductor de un automotor carente del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT que resulte 

implicado en un accidente de tránsito, le corresponde asumir la responsabilidad frente a los gastos médicos, 
quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, que reciban los afectados en calidad de beneficiarios o víctima 
de tales siniestros, los cuales en su debido tiempo fueron asumidos económicamente por la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, siendo procedente el 
proceso de repetición.   
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Ahora bien, respecto al siniestro vial que origino la obligación de la presente actuación administrativa, es 
importante tener en cuenta que el artículo 192 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero), señala que todo vehículo que transite en el territorio colombiano debe estar amparado por UN 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO- SOAT, así: "OBLIGATORIEDAD. Para transitar por 
el territorio nacional todo vehículo automotor debe estar amparado por un seguro obligatorio vigente que 
cubra los daños corporales que se causen a las personas en accidentes de tránsito. (...). Concordante con el 
artículo 42 de la Ley 769 de 2002.  
 
Así las cosas, mientras no se evidencie lo contrario, quien para la fecha del accidente figure en el respectivo 

CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN expedido por la autoridad de tránsito competente o presente 
CERTIFICACIÓN DE PÓLIZA SOAT VIGENTE para el momento en que ocurrieron los hechos; responderá 
como ya se dijo por las obligaciones atribuidas, ya que son los únicos documentos eximentes de la 
responsabilidad administrativa generada con ocasión del citado accidente. 
 
Ahora bien, es menester tener en cuenta que conforme al artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016 y 

el artículo 106 del Decreto 2106 de 2019, la Administradora de los recursos del sistema de seguridad social 
en salud -ADRES asume los gastos por los servicios en salud y transporte al centro asistencial, 

brindados a las víctimas del accidente de tránsito y reconoce las indemnizaciones por incapacidad 
permanente, muerte y gastos funerarios y, repite el pago contra del conductor y/o propietario del 
vehículo que haya incumplido la obligación de contar con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
SOAT: 
 

(…) ARTÍCULO 2.6.1.4.3.14. Repetición. Se podrá repetir el pago realizado a las víctimas de 
accidentes de tránsito, así: 

  
PARÁGRAFO. De conformidad con lo previsto en el artículo 1668 del Código Civil, el Fosyga se 
entiende subrogado en los derechos de quien hubiere recibido cualquier suma de la Subcuenta ECAT 
de dicho Fondo por concepto de pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos de que 
trata el presente Capítulo, con ocasión del incumplimiento del propietario del vehículo de la obligación 

de adquirir el SOAT. No obstante, la persona que conducía el vehículo no asegurado al momento del 
accidente será solidaria por todo concepto de responsabilidad que le asista al propietario del vehículo 
por cuenta del incumplimiento de la obligación de adquirir el SOAT. En estos casos, el Fosyga 
adelantará las acciones pertinentes contra el propietario del vehículo para la fecha del accidente, 

encaminadas a recuperar las sumas que haya pagado por los servicios de salud, indemnizaciones y 
gastos de que trata el presente Capítulo y contra el conductor si lo estima pertinente. (Negrillas y 

subraya fuera del texto original). (…) 
 
Por último, es importante resaltar lo establecido por el artículo 355 de la Constitución Política de Colombia, 
el cual indica que ninguna de las ramas u órganos del poder público puede decretar auxilios o donaciones en 
favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado, prohibiendo de manera clara y precisa a las 
entidades estales condonar deudas en razón a que se podría generar un detrimento patrimonial. 
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Bajo este contexto, la condonación de deudas implicaría renunciar a una obligación clara, expresa y exigible, 

la cual está respaldada por la legislación vigente y tiene como finalidad compensar el perjuicio sufrido por la 
Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), quien reconoció y 
pagó las reclamaciones correspondientes por los servicios de salud y traslados brindados a las víctimas del 
accidente de tránsito, en razón al incumplimiento de  quien tenía el deber de adquirir el Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito – SOAT legal y vigente; responsabilidad que recae en el propietario y 
solidariamente el conductor. 
 

Además, se debe precisar que las obligaciones que aquí se ejecutan corresponden a una renta de destinación 
específica, es decir, aportes a salud, con amparo constitucional, situación que conlleva a que dentro de los 
procesos de cobro que adelanta la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud – ADRES, exista prohibición de exoneración de deudas con sus respectivos intereses. 
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 

pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 

electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
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